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el R2gLl.m:'nto dé' 25 de- . junlU de 1931 . en cuanto no est~ atec· 
tado por ia L,'y d o' 29 de julio de 194:3 Dscretos de 7 de sep· 
tiembre de 1951 1Q de mayo de 195·' y Orden de 30 de septiem· 
bre del mismo año. 

Lo di0,"o a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos ~ños. 
Madrid. 19 de enero di' 1962. 

RUBIO GARCIA-MIN A 

Ilmo. Sr . Director general de Enseñanza Universitaria. 

En cumplimiento de lo dispUESto en Orden ministerial de 
esta f~ cha. 

Esta Dirección Gmeral de Enseñanza Universitaria ha acor· 
dado que se anuncie para su provisión. en propiedad. por opo· 
sicióndir€cta la (;átedra de «Otorrinolarin:!olo gía» de la Fa· 
cultad de M,dicina de l~ Universidad de Madrid dotada con 
el sueldo anual de 28.320 p2setas. dos mensualidades extraor
dinarias. la gralifica~ión csp:-cial complem :~ nt~ria de 10.000 pe
setas y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vi" 
ge.otes. 

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones sigui2ntes €Xi .ddas en el Reglamé'nto vi,ente. de 25 1'e 
junio de 1931 (adaptado al D2creto de la Presidencia del Gobier
no. de 10 de mayo de 1957. por la Orden ministerial de 30 de sep
ti: mbre del mismo año) en cU'lnto no esté afectado por la Ley 
de 29 de Julio de 1943 y demás disposicíones. 

l.' Ser español 
2." Haber cumplido veintIún años de edad. 
3.' No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos 

públicos. 
4." Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi· 

. sitos nscesarios para la obtención del título que exige la legisla-
ción vi7ente para el dcsemopño de la cátedra. ' 

5.' Realizar un trabajo científico. escrito expresamente para 
la oposición. 

6.' Concurrir en los aspirantes cualquiera de las cIrcunstan-
cIas siguientes: \ 

a) Haber desempeñad') función docente o invpstio,-adora efec
tiva durante dos años como minimo, en Universidades del Es
tado Institutos de investi!ación o profeSIOnales de la misma. o 
del Consejo Superior de Investi 'l,aciones Científicas. que se acre
ditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 27 de 
abril de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo) . 

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros Oficiales dt' Enseñanza Media. 

C) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad. por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente Que 
así lo declare 

Las . circunstancias . expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas. o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946. u otra, en su caso. 

7." La establecida en el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria. 

8.' Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el 
«Servicio Social de la Mujer» o. en otro caso, estar exentas del 
mismo. 

9.' Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesora
do en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936. deberán .estar depurados. 

De Conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 de septiembrt;> de 1957 lag aspirante8 m'lnif"st.arán en su 
instancia, expresa y detalladamente. que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exi ' idas y que se esp2cifican anterior· 
m"nte. debiendo relacionarlas todas y referidas ~i empre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
Inst.ancias. 
Dob~rán satisfacer cien pesetas, en metálico. por derechos 

de formación de expediente. y setenta y cinco pesetas tambkn 
en metálico. por derechos de oposición Estas cantidade~ po
drán ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la Ha· 
bllitación del D?partam~nto respect.ivamente. o medhntp 2:lro 
postal qUfi' prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo uni éndose a la ms.tancia los res, uardos 0portunos 

I 'J'l.Ialmonte acomp'tñarán con la instancia el trabajo cien· 
·tífico escrito exprpsampnt" Dara la oposiCión. y 11. certificación 
acr".ditativa dp la flmción docente o Invpsti 7 wlora. de canfor· 
midad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la ¡'ey 

, de 2lJ de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957, men
cionadas. 

Los aspirantes que obten~an cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden minis
terial últimamente citada de un plazo de treinta días. cont~ 
dos a partir de la propuesta de nombramiento, para ·aportar 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exi \!idos ell esta convocatoria 

Bajo pena de exclusión las instancias habrán de dirigirse, 
preci6amente. a este MinisteriO, en el plazo improrrog-able de 
treinta días háb'iles a contar d;,sde el si~ui"nte al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del EstadQ) 

Todas las solicitudes que lleguen al Registro General del 
Dspartamentc una vez caducado el plazo de presentación serán 
co~,ideradas como fuer~ de éste y. en consecuencia. excluídos 
.de la oposiCión sus firmantes. a no ser que se trate de instan
cias presentadas a través de los conductos que señala el artícu
lo 6S de la Ley de Procedimiento Administrativo. en cuyo caso 
se (-'lltenderá que han tenido entrada en el Registro en la te
cha en que fueron rntrsgados en cU'lI(l'Ji ~ra de los mismos. 

Madrid. 19 de enero de 1962.-EI Director general de Ense
ñanza .Universitaria. T. Fernández-Miranda. 

ORDEN de 24 de enero de 1962 por la que se agrega la 
cátedra de «OftalmoloJía» de ~a Facultad de Medicina 
de la Universidad de San tia JO a las opOSiciones anun
ciadas para la cátedra de la misma tienominación de 
la Universidad de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Declarado desierto, por Resolución de 15 de no
viembre de 1961 (<<BoletinOficial del EstadQ) del 2 de enero 
actual) el concurso previo de traslado anunciado para la pro
visión de la cátedra de «Oftalmolo?ía» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Lo Agregar la mencionada cátedra a las Oposlclones anun
ciadas para la provisión_ en propiedad de la cátedra de la mis
ma denominación de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid. que fueron convocadas por Orden de 2de 
agosto de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15 de dicho 
mes y año). 

2.° Abrir un plazo de . treinta días ):lábiles, contados a par
tir del día si,uiente al de la publicaCión de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» para que puedan ser solicitadas 
las mencionadas cátedras por los aspirantes que lo deseen. en 
la forma establecida en el Anuncio-convocatoria que ,fué pu
blicad~ en el indicado «Boletín Oficial del Estad'))) del día 15 de 
agosto de 1961. 

3.0 Los aspirantes que, por Resolución de la Dirección Ge
neral de Ens0ñanza Universit.aria, de 29 de septiembr~ de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre) fi?:uren admiti
dos a las oposiCiones para la cátedra de Valladolid, no .h~brán 
de. presentar nueva solicitud. por considerarse . que continúan 
admitidos a las dos cátedras de referencia. 

Lo dl <;o a V. 1. para su con(lcimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos .años. 
Madrid, 24 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 25 de enero de 1962 por la que ' se nombra el 
Tr'ibunal de las oposiciones a la cátedra de «PatoloCJía 
General. Proped~utica y Enfermedades Esporádicasíí de 
la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Sevilla 
(CórdOba). ' 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden de 2 de 
abril de 1952 y demás disposiCiones complementarias, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzsar las oposiciones anunciadas para la provisión, en propie
dad. de la cátedra de «Patolosía General. Propedéutica y En
fermedades Esporádicas» de la Facultad de Veterinaria deCór
doba, correspondiente a. la Universidad de Sevilla. que fueron 
convocadas por Orden de 23 de junio de 1961 ({(Boletín Oficial 
delE;stado» del 17 de julio), que estará constituido en la si
guiente forma: 


